
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA RINCONVALL S.A. DE 16 DE ENERO DE 2019 

En la parroquia Amaguaña, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, 
hoy día Miércoles diez y seis (16) de enero de 2019, siendo las 19:00 horas en la oficina de 
la compañía, ubicado en la calle Simón Bolívar No. 3PB y Manuel Durini, previa a ser 
instalada la Junta el señor secretario formula la lista de asistentes conforme lo establecido en 
la Ley de Compañías, comprobando que se encuentran presentes los señores Accionistas: 

Analuisa Jacho Neptali Giovanny, Camacho Simbaña Aníbal Filiberto, Navarrete 

Sangoluisa Luis Enrique con poder General (notariado) de Criollo Collaguazo Luis 
Wladimir, Guallichico Navarrete Luis Alfonso, Jacho Tipan José Alfredo, Pachacama 

Paucar Jorge Patricio, Caisatoa Sangoquiza Luis Hernán, Taco Caiza Jorge Eduardo, 

Toapanta Caizatoa Juan Carlos, Toapanta Nasimba Juan Carlos, Quishpe Gualotuña 

Héctor Efraín, Mosquera Casamin Pablo, Mosquera Casamin Juan Carlos, Wilson 

Mosquera apoderado del señor Mosquera Aguirre Carlos Aníbal, Carmen Suntaxi 
apoderada de José Carlos Toapanta Suntaxi. encontrándose presentes previa su 

instalación 15 accionistas, todos y cada uno son propietarios de 72 acciones de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), cada una, constituyendo el 78.90% del 

capital pagado de la compañía, quienes deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de 
Compañías y el Estatuto social, instalarse en Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
compañía RINCONVALL S.A. para tratar el siguiente orden del día: 1.Conocer las 

cuentas, los balances y los estados financieros de la Compañía correspondientes al 
ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2018; 2. 

Conocer el Informe del Gerente General sobre la administración, actividades y de más 

negocios sociales del período económico 2018; 3. Conocer y aprobar el informe del 
Comisario; y, 4. Elección de comisario. Dirige la reunión el PRESIDENTE de la 

Compañía señor, ANALUISA JACHO NEPTALI GIOVANNY, y actuando como 

Secretario, el GERENTE GENERAL señor PACHACAMA PAUCAR JORGE 
PATRICIO: se deja constancia que se encuentra presente en la Junta el señor 

COMISARIO de la Compañía señor TACO CAIZA JORGE EDUARDO y que la junta 
ha sido legal y debidamente convocada por la prensa, en el periódico La Hora de fecha 08 
de enero de 2019, se encuentra suscrita por el señor Patricio Pachacama Gerente de la 

Compañía, el Presidente declara válidamente instalada la Junta y dispone que por secretaría 

se dé lectura a la convocatoria, leída que fuera la misma la presidencia dispone que se trate 
el Primer punto del orden del día.- Conocer las cuentas, los balances y los estados 
financieros de la Compañía correspondientes al ejercicio económico comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.- Se concede la palabra a la Ing. Carmen 
Pachacama, contadora de la compañía la misma que procede a dar lectura del balance, que 

se encuentra proyectado en la pantalla para un mejor conocimiento, no obstante a que dicha 
documentación se encontró a disposición de todos los accionistas desde los primeros días 
de enero del año en curso, toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, 

PACHACAMA PAUCAR JORGE PATRICIO quien indica a los presentes que los 
balances y estados financieros han estado a disposición de todos los accionistas desde la 
publicación para que todos y cada uno se encuentren informados; no obstante, el señor 
Gerente General procede a dar lectura al balance proyectado en la pantalla y conjuntamente 

con la Ing. Contadora explican punto por punto, absolviendo una a una las inquietudes de 
los señores accionistas, concluida la lectura del balance, se procede a dar lectura y 
explicación al estado de situación financiera, concluido esto se pone a consideración de la 
Junta, toma la palabra el señor Juan Carlos Toapanta y propone que se apruebe el balance y 
los estados financieros por cuanto las cosas se encuentran lo suficientemente claras, toma la 

palabra el señor Wilson Mosquera y apoya la propuesta del señor Juan Carlos Toapanta 
por lo que se eleva a moción, se procede con la votación, verificado el escrutinio, se



determina que la Junta General aprueba por mayoría de votos, absteniéndose de votar el 

señor Gerente General, concluido el tema se pasa a tratar el Segundo punto del orden del 
día: Conocer el Informe del Gerente General sobre la administración, actividades y de 

más negocios sociales del período económico 2018.- Se le concede la palabra al señor 
Gerente General el mismo que procede a dar lectura a su informe, indicando que ha 
administrado la compañía con responsabilidad y que ha cumplido con los presupuestos 

administrativos, contando con el apoyo de la directiva y de todos que han puesto su 
contingente para cumplir con el objeto social y las obligaciones internas y externas, 
adicionalmente indica que el desarrollo de la compañía se hace evidente en las utilidades 
que presenta el balance y en la mejor calidad del lugar de trabajo por lo que pone a 

consideración de la Junta, toma la palabra el señor Caisatoa Sangoquiza Luis Hernán, se 
una al apoyo el señor Quishpe Gualotuña Héctor Efraín y el señor Mosquera Casamin 

Juan Carlos, por lo que se eleva a moción, se procede con la votación, verificado el 

escrutinio se determina que por mayoría absoluta se aprueba el informe del señor Gerente 
General; concluido el segundo punto se pasa a tratar el Tercer punto del orden del día: 

Conocer y aprobar el informe del Comisario.- Se concede la palabra al señor TACO 
CAIZA JORGE EDUARDO, quien procede a informar a la Junta, que ha trabajado 
conjuntamente con los directivos, siempre supervisando las acciones a realizarse durante 
todo el año, hasta días atrás cuando concluido el balance ha procedido a su revisión, así 

como de todas las cuentas, verificando que se encuentren justificadas con los documentos de 
soporte, asesorándose por la profesional contable de la compañía, además informa que ha 

revisado los documentos de carácter jurídico y puede informar que todo el manejo 
administrativo durante el ejercicio 2018 se encuentra en regla, por lo que pone a 
consideración su informe, toma la palabra el señor Guallichico Navarrete Luis Alfonso, 
propone la aprobación del informe del comisario apoya la propuesta Mosquera Pablo 

Rene,, apoya la propuesta la Junta y por mayoría a excepción del señor comisario que no 

votó, se aprueba el informe del señor Comisario. Inmediatamente se pasa a tratar el Cuarto 
punto del orden del día: Elección de comisario.- El señor Gerente General en uso de la 

palabra indica a la Junta que año tras año se debe elegir al comisario para que cumpla las 
funciones de contralor en la compañía, por lo que solicita a la asamblea se pronuncie con la 
formulación de candidaturas, toma la palabra el señor Caisatoa Sangoquiza Luis Hernán 

y propone que se reelija al señor Comisario y solicita al señor Jorge Taco que colabore un 
año más, apoya la propuesta el señor Toapanta Caizatoa Juan Carlos y Jacho Tipan 
José Alfredo, frente a lo cual la Junta General por unanimidad resuelve relegir al señor 

TACO CAIZA JORGE EDUARDO, Comisario para el ejercicio 2019, quien acepta y 
agradece la nominación. Por no haber nada más que tratar se dispone un receso. 

Transcurrido este lapso se reinstala la Sesión y se da lectura al Acta con la que demuestran 
conformidad todos los asistentes, confirmando unánimemente la decisión social tomada para 
constancia de la cual firman todos los accionistas conjuntamente con el Presidente y el 

Gerente General que certifica a las veinte y dos horas con treinta minutos en la que el 

Presidente declara concluida la Junta.- 

  

( 
Analuisa Jacho Neptali Giovanny Pachacama Paucar Jorge Patricio 
ACCIONISTA - PRESIDENTE ACCIONISTA -— GERENTE GENERAL



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RINCONVALL S.A. DEL 16 DEENERO 

DE 2019. 

En la parroquia Amaguaña, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha, hoy día Miercoles diez y seis (16) de enero de 2019, siendo las 19H00 horas 
en la oficina de la compañía, ubicado en la calle la calle Simón Bolivar No. 3PB y 
Manuel Durini, previamente 
Accionistas de la compañía RINCONVALL S.A. 

a declarar instalada la Junta General Ordinaria de 

el Secretario de esta Junta, Sr. 
Pachacama Paucar Jorge Patricio, procede a formular la lista de asistentes a la indicada 
Junta General. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Capital | No.de | Porcen 
ACCIONISTA E ; . 

Suscrito | Acciones |  taje FIRMA 

Analuisa Jacho Neptali Giovanny | 72,00 72 5,26% SL: A 

Camacho Simbaña Aníbal o G 
, 26% . E DO 72,00 | 72 | 526% pualez Hobo 

Criollo Collaguazo Luis Wladimir | 72,00 7 5,26% a 74 A 
nue? 1 

rra Navarrete Luis 72,00 72 5.26% 

0 zo Pr, 4 
Jacho Tipan José Alfredo 72,00 72 5,26% , = 

Narváez Guerrero Federico 72,00 72 5,26% 

Pachacama Paucar Jorge Patricio 72,00 nn 5,26% GAO, 

Caisatoa Sangoquiza Luis Hernán 72,00 72 5,26% Lita” 

YA 7 
Taco Caiza Jorge Eduardo 72,00 72 5,26% | (4 / LU bl Y 

Taco Vasco Nancy Patricia 72,00 72 5,26% — 

Toapanta Caizatoa Juan Carlos 72,00 72 5,26% | 1 1L—>F 
7 =lo— 

Toapanta Nasimba Juan Carlos 72,00 72 5,26% Le Sa 7 

DA 

Toapanta Suntaxi José Carlos 72,00 72 5,26% 

Berman Susa 
Quishpe Gualotuña Héctor Efraín | 72,00 72 | 5,26% CRD 

Socasi Sangoquiza José Modesto 72,00 72 5,26% E 

Mosquera Casamin Pablo 72,00 7 5,26%     
  

 



  

Mosquera Casamin Juan Carlos 72,00 YD) 5,26% GA | 

Mosquera Aguirre Carlos Aníbal 72,00 72 5,26% FA 
  

  

Pachacama Quishpe Byron Fabián | 72,00 72 5,26% A 

  

TOTAL 1.368,00| 1368               

Para constancia de lo expresado, firma en el lugar y fecha antes indicada, el Presidente 
y el Secretario de la Junta que certifica. 

SSA á 
Analuisa Jacho Neptali Giovanny nacaiás Jorge Patricio 

Presidente Gerente General - Secretario 
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PRIMERA 

- DEL ESCRITURA DE: PPOER ESPECIAL 

DRGADA AO FUIS VA ADIMIR CRIOLLO COLLAGUAZO 

LLNS ENRIQUE NAVARRETE SANGOLUISA 

INDETERMINADA 

24 DE MAYO DE 2M8 

AS  



encanta 

Factura: 002-002-0000 16503 20161701044P01517 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARMEN ELVIA GAIBOR BONILLA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

      
    

[Escritura N*: [20161701034P01517 ]| 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PE2SONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE MAYO DEL 2015, (10:24) ] 

A 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documenlo de No. Persona que le Persona] Nombres/Razón social Tipo Intervininete aantidid identificación | Nacionalidad] — Calidad 

LLO COLLAGUAZO LUIS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA N NEADIMIR Dt bekechos CÉDULA o MANDANTE 

AFAVOR DE 
e Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad identificación | Nacionalidad] Calidad Presea 

NAVARRETE SANGOLUISA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO Natural | Vis ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1711683944 [y 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO. [ALANGASI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: ¿ 

CUANTÍA DEL ACTO O [E 'ONTRÁTO: INDETERMINADA         
  

La 

IEN ELVIA GAIBOR BONILLA    NOTARIO(A) SUPLENTE 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 3567-DP17-2016-VS 

 



  

  

r URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA - PICHINCHA - QUITO 

AV. ILALO 54-572 Y 3RA. TRANSVERSAL(ENTRE RIO 
AMAZONAS Y RIO PASTAZA VIA AL TINGO SOBRE EL 

Dirección Matriz: 

AAA NES, 

R.U.C.: 0400933180001 

FACTURA 

No. 002-002-000018503 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

2405201610251304009331800017297465310 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 24/05/2016 10:25:13.000 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

2405201601040093318000120020020000165030001645219 

  

      
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  
  

  

  

  

  

  

          

PUENTE NUEVO) E 

nn LL A 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO J) 

¡Razón Social / Nombres y Apellidos: LUIS WLADIMIR CRIOLLO COLLAGUAZO RUC /Cl: 1714203039* 

Fecha Emisión: _ 24/05/2016 Guía Remisión: 

Cod. Cod. Cant Descripción Precio Descuento Precio Principal | Auxiliar Unitario. Total 

4 [PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL ; 43.92| o 43,92 

1 (2) COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS HABILITANTES 2.80 o 2.80 

4 — [R) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE 0.60 o 0.60 
[IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CIL (P) % A 

¡SUBTOTAL 12% 46.72 

Información Adicional SUBTOTAL 0% os 

'SUBTOTAL No objeto de VA o 

Metriciciar”_ ALEXANORALUCIA BRAVO BRAVO 'SUBTOTAL SIN IMPUESTOS . 47.32 

0 e :3 DESCUENTO 0 
20161701044P01517 NNERO DE SS : S 

Email Cliente nsle.17(Houtlook.es IVA 12% 5.61 

PROPINA 0 
[TELÉFONO 2878879 

VALOR TOTAL 52.93 

CELULAR — 0984541660    



++  NCITARÍA CUADRAGÉSIVA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    TTURA NÚMERO 2016-17-01-44- P01517 

PODER ESPECIAL 

OTORGA 

LUIS WLADIMIR CRIOLLO COLLAGUAZO 

A FAVOR DE 

Tus ENRIQUE NAVARRETE SANGOLUISA E 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

A.B. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

MARTES VEINTICUATRO DE MAYO DEL. AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mi 

Doctora CARMEN ELVIA GAIBOR BONILLA, NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

CUARTA DEL CANTÓN QUITO, SUPLENTE nombrada por el Consejo de la 

Judicatura mediante acción de personal número treinta y cinco sesenta y siete 

guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis guión VS, comparece el señor LU: ñ 
RORAGES yy 

WLADIMIR CRIOLLO COLLAGUAZO, con cédula de ciudadanía' númeféruno -. ; MN 
AS 

N 

Hz po 2 

siete uno cuatro dos cero tres cero tres guión nueve, por sus propios A 5] 
NM S 

y 4 AMB)



personales derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en este cantón, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en viriud de haberme 

presentado sus documentos de identificación personal y autorizan que se 

verifiquen e imoriman los certificados de datos públicos del Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana que se agragan como habilitantes; además solicita 

que eleve a escritura pública, el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder 

Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento 

de Poder Especial, el señor LUIS “WLADIMIR CRIOLLO COLLAGUAZO, 

portadora de le cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro dos cero 

tres cero tres guión nueve, de estado civil casado, mayor de edad domiciliado 

en Quito, Pichincha, capaz en derecho para obligar y ser obligado. SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.-Que por medio del presente el compareciente señor: LUIS 

WLADIMIR CRIOLLO COLLAGUAZO, confiere poder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su cuñado el señor: LUIS 

ENRIQUE NAVARRETE SANGOLUISA, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete uno uno seis ocho tres nueve cuatro guión cuatro, para que a 

su nombre y representación comparezca en calidad de mandatario del 

mandante, a fin de que pueda realizar los siguientes encargos y diligencias: a) 

Comparezca a una de las Notarías Públicas del cantón Quito o del País y 

suscriba todo documento público o privado en calidad de MANDATARIO con el 

fin de firmar y realizar las respectivas declaraciones  juramentadas,



pueda necesitar se le da amplias facultades, con libre franca y disposiciones, 

incluyéndose las facultades comunes a los procuradores, contenida en el 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil en vigencia. 

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento público. HASTA AQUI LA MINUTA. 

La misma que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se 

halla firmada por el Señor Abogado Aníbal Pozo, con matrícula profesional 

número ciento noventa y seis del Colegio de Abogados del Carchi. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos que el caso requiere, y leída que le fue al compareciente, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

al 

LUIS WLADIMIR CRIOLLO. GOLLAGUAZO 

CC: /74 /770303-9 

CV: OO F- 0118 

  

! ) 
DRA. CÁRMEN ELVIA GAIBOR BONILLA. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, SUPLENTE



      

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
ATACA    hocimientos de firmas y todo lo concemiente a la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA RINCONVALL S.A. número ciento treinta 

(130), b) Para que en mí y representación, comparezca a todo tipo de 

reuniones o sesiones y firme toda clase de documentos para efectos de 

obtener cualquier beneficio en favor del mandante en la compañía en mención 

con su opinión personal y el voto correspondiente o en cualquier otra institución 

inherente para este efecto. c) En su calidad de MANADATARIO, esto es 

suscribiendo todo documento necesario para el trámite Municipal, así como 

también suscribiendo todo documento público y privado en una de las Notarias 

Públicas del cantón Quito o del País, en la Agencia Nacional de Transito, 

revisión vehicular, matriculación, en la Agencia Metropolitana de Transito, 

Trámites en el Servicio de Rentas Internas, trámites correspondientes en 

relación al Seguro vehicular en cualquier compañía de seguros. d) De en venta 

real y efectiva las acciones de la compañía DE TRANSPORTE DE CARGA 

EIVIANA RINCONVALL S.A. número ciento treinta (130) y/o el vehículo de la 

Compañía de Transporte Comercial de CARGA LIVIANA RINCONVALL S.A., 

de placas (PBK trece veinte) PBK1320, MOTOR F dos ocho cinco dos cero 

ocho dos (F2852082), CHASIS ocho LFUNY cero dos seis nueve M cero cero 

veintiocho veintiuno (8LFUNYO269M002821); la misma que se encuentra 

ubicada en la parroquia Amaguaña, cantón Quito, provincia de Pichincha; y, €) 

Realice en si todo trámite judicial y extrajudicial como si fuese el mandante con 

el fin de legalizar todos los documentos correspondientes tanto a la compañía 

como al vehículo mencionados en los literales anteriores.- En fin para que-el. 

apoderado especial, en ningún caso encuentre obstáculo que l fai, a 

ejercicio de este mandato especial que se le confiere, pues, para todo lo que 
¡E 
Ñ Yo 

     



» PROFESIÓN / OCUPACIÓN INSTRUCCION 
Vasazvasa2 BACHILLERATO BACH, CG SOCIALES 

, 
Y NOMBRES DEL PAORE s 

S 

APELLIDOS LARA 
/ DOS Y NOMBRES DELA MADRE 
4 

 OLLAOUAZO JACOME LUZ y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Ey 

' 
QUITO 

+ 
1 2012070 

¿ FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-0740 

    

ba y REPÚBLICA DEL EávADOA e: CONSEJO NACIONALJELEC=OrApi 
cue) CETICICADO br yo ero O o tino 007-0118 1714203039 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA CRIOLLO COLLAGUAZO LUIS WLADIMIR 

    

NOTARIA CUADRAGÉSIMA Cua EN APLICACION AL ARTÍCULO DIECIOCH: DOY FE Gu LA COPIA QuE ANTECEDE Col QUE ME FUE PRESEUTADO Ey, o: Daño EX Qs 

ATA DEL CéNTON QUITO (0 DE LA LEY NOTARIAL IRRESPONCE aL ORIGINAL 243      

      

  

0 HOJAS tig ls). e      

  

Gáibor Bonilla 
'ANTÓN QUITO. SUPLENTE 

 



  

sm República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de uxpedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción; 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de ¡natrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 
  

1714203039 

CRIOLLO COLLAGUAZO LUIS WLADIMIR 

CIUDADANO 

PICHINCHA/MEJIA/MACHACHI 

20/05/1980 

10/07/2012 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

BACH. CC SOCIALES 

CASADO 

NOLASCO PACHACAMA IRENE AYDEE 

14/11/2008 

COLLAGUAZO JACOME LUZ MARIA 

CRIOLLO LUVE LUIS ANIBAL 

  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0400933180 

Número Único de Verificación (NUV): 802147 

PICHINCHA-QUITO-NT 44 

PICHINCHA/QUITO 

Uso exclusivo para 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

802147 

Fecha Enisión: 

Válido Hasta: 

24/05/2016 10:33:55 

24/05/2016 10:33:55 

¿negisro Ci al Registro Civi 
de 

ienifcación y Cedularión 

Codificación QR 
        

  

  

 



  

    

1ANAsesere ve3aave2e? 

o LIGIA JACQUELINE CRIOLLO C 

SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO '. 
LUIS ALFREDO NAVALRETE 
LUZ MARTANA SANGOLUISA 
RUMINAHUL 30/09/2011 
30/09/2023 

nen 41161457 

  

: REPÚBLICA DEL EÉUADOS. 
consejo a cad 

EVO AA 

JALES 23448:2014       

  

* 4711683046 
1) CÉDMIMA 

o VARRETE SANGOLUISA LUIS ENRIQUE - 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACION AL ARTICULO DIECIOCHO Dé LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUÉ LA COPIA NUE ANTECEDE CORRESPONDE AL ORIGINAL 

  

HOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA CANTÓN QUITO, SUPLENTE 

<SADRAGES AN 

pS 
/



pm República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Puno 
  

  

Cédula: 1711683944 

Apellidos y nombres: NAVARRETE SANGOLUISA LUIS ENRIQUE 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/AMAGUAÑA 

Fecha de nacimiento: 17/07/1971 

Fecha de expedición: 30/09/2011 

Nacionalidad: ECUATORIANA ». 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: LIGIA JACQUELINE CRIOLLO C 

Fecha de matrimonio: 07/04/1993 

Apellidos y nombres de la LUZ MARIANA SANGOLUISA 
madre: 

LUIS ALFREDO NAVARRETE Apellido: y nombres del 
  padre: 

  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0400933180 

  

Número Único de Verificación (NUV): 802198 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 44 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR 

Fecha Emisión: 24/05/2016 10:34:35 

Válido Hasta: 24/05/2016 10:34:35 

802198 

             



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del 

PODER ESPECIAL otorgado por LUIS WLADIMIR CRIOLLO COLLAGUAZO a favor 

de LUIS ENRIQUE NAVARRETE SANGOLUISA, sellada y firmada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el veinticuatro de mayo del dos mil dieciséis. 

” JADRAGÉSIMA CUARTA 

   
DRA. CARMEN ELVIA GAIBOR BONILLA. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, SUPLENTE 
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Quito, a 16 de enero del 2019 

Señor: 

Patricio Pachacama 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RINCONVALL S.A 

CARTA PODER 

MOSQUERA AGUIRRE CARLOS ANIBAL, Accionista de la Compañía 
RINCONVALL S.A, portador de la cedula de identidad N*1704755501, por mis 

propios y personales derechos, otorgo la presente CARTA PODER a favor del 
señor MOSQUERA CASAMIN WILSON HERNAN, con cedula de identidad 

1715969166, a quien autorizo para que en mi nombre y representación 
comparezca a la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA RINCONVALL S.A, A EFECTUARSE EL 16 DE ENERO DEL 2019. 

Por la presente el mandatario está autorizado a participar con voz y voto en la 
Junta General del día y la hora antes indicada; y a suscribir la respectiva acta. 

Por la atención que se dignen dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

j 
El, o a) Ellffagoa 

MOSQUERA AGUIRRE CARLOS ANIBAL 

Accionista 

RINCONVALL S.A 

 



Quito, a 16 de enero del 2019 

Señor: 

Patricio Pachacama 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RINCONVALL S.A 

CARTA PODER 

JOSE CARLOS TOAPANTA SUNTAXI, Accionista de la compañía RINCONVALL S.A, 

portador de la cedula de identidad N* 170715539-4, por mis propios y personales 

derecho, otorgo la presente CARTA PODER a favor del señora CARMEN AMELIA 

SUNTAXI NIACATA, con cedula de identidad 170795911-8, a quien autorizo para que en 

mi nombre y representación comparezca a la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RINCONVALL S.A, A EFECTUARSE EL 16 DE ENERO DEL 

2019. 

Por la presente el mandatario está autorizado a participar con voz y voto en la Junta 

General del día y la hora antes indicada; y a suscribir la respectiva acta. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

JO: ¡APANTA SUNTAXI 

Accionista 

RINCONVALL S.A


